
 

Expte. FCE-1165045-23 
 

SANTA FE, 10 de agosto de 2023 
 

 VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la simplificación del 
procedimiento de equivalencias entre asignaturas de las distintas carreras de la Facultad 
de Ciencias Económicas, 
 CONSIDERANDO: 
            QUE mediante resolución C.D. Nº 631/2019 se aprobó el nuevo Plan de Estudios 
de la carrera de Licenciatura en Administración, 

QUE, con frecuencia, alumnos que egresan de la carrera de Contador Público 
Nacional se inscriben a la carrera de Licenciatura en Administración y solicitan el 
reconocimiento de las asignaturas que –en formal total o parcial- resultan equivalentes, 

QUE se ha identificado que la mayoría de dichos pedidos han sido resueltos de 
manera similar en reiteradas oportunidades,   
 QUE resulta conveniente estandarizar las situaciones mencionadas 
precedentemente a los fines de simplificar el trámite de los pedidos, acortar los plazos 
administrativos y evitar demoras innecesarias a los alumnos, 

QUE se ha tenido presente la vigencia de la Resolución C.D. Nº 272/2022 y se 
han consultado a los docentes involucrados en cada caso, 
 POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Enseñanza, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- Establecer que las equivalencias entre asignaturas de la carrera de 
Contador Público Nacional (Plan de Estudios Res. C.S. Nº 128/2006) y la carrera de 
Licenciatura en Administración (Plan de Estudios Res. C.S. Nº 631/2019), se otorgarán 
atendiendo a los criterios sentados en el Anexo I de la presente resolución, el que formará 
parte integrante de la misma. 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 
 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 637/23 
fc 
 

 

Valide la firma de este documento digital con el código RDCD_FCE-1165045-23_637

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.
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